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EL DEFENSOR DE ORANADA
Este 'periódico al estudiar, con absoluta independencia de lodo partido político, las cuestio

nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitraridades, todas las tiranías, lodos los egoís
mos y  todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

DIARIO INDEPENDIENTE
Este periódico dedica con preferencia su atención « la cultura popular, A la prosperidad 

del comercio, de la industria, de la agricultura y de las arles, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio a lyuno por servir cumplida y rápida
mente á sus lectores; está consagrado muy especialmente <4 la defensa de los intereses de Gra
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas juslaS que se le dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autores.— 
jVo se devuelven los originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
d i publicidad en el periódico.
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Juicie oral.
Verificóse anteayer el juicio oral y público de cousa 

seguida contra José Vázquez Fernandez, Antonio 
Vázquez Puche, José Arroyo Corral y Miguel Ro
dríguez Ruiz, por los delito» de lesiones, utentado, 
disparo y hurto.

Según dijimos en nuestro número del 16, el fisoal 
formuló catifíoseion provisional en esta causa, en 
la siguien te forrau:

Que el 17 de enero de 1887, día de San Antón, es
tando en el sitio denominado Golilla de Cartuja 
José Vázquez Fernandez con su hijo Antonio Váz
quez Puche y otras personas de su familia, llegó el 
guardia municipal Miguel Rodríguez que tuvo 
cuestión con el primero dándole al dicho guardia 
un golpe con una pistola en la cabezt y ocasionán
dole una herida contusa, y el Rodríguez le hizo un 
disparo al José Vázquez (que por fortuna no le hirió) 
sustrayéndole 25 duros que llevaba y un reloj tasa - 
do en 37 pesetas; que el repetido José Vázquez y su 
hijo Antonio acometieron faca en mano al agente 
de la autoridad, ó interviniendo en lo contienda el 
sereno José Arroyo que se encontraba en el lugar 
del suceso, con un sable dió golpes al citado José' 
Vázquez, causándole lesiones de que curó á los vein • 
tiochodias. r> »

Que estos hechos constituyen cinco delitos, uno 
de lesiones menos graves, dos de atentado, otro 
disparo, otro de hurto y una falta incidental de le 
siones.

Que son autores: de lesiones mónos graves José 
Arroyo, délos de atentado José y Antonio Vaz; 
quez, del disparo y hurto el guardia Miguel Rodrí
guez y de la falta José Vázquez.

Que han concurrido en los hechos respecto 4 An
tonio Vázquez la circunstancia atenuante 2.a d§l 
art. 9.® del Código (ser mayor de 15 y menor de die
ciocho «ños), y la también atenuante 6.a del articu
lo 9.® (embriaguez no habitual) y agravante 17.a 
del artículo 10 (haber sido penado antes) en cuanto 
al José Vázquez.

Que procede se imponga á José Vázquez cuatro 
años y dos meses do prisión correccional y 250 pe
setas do multa por atentado, y un mes por la falta; 6 
Antonio Vázquez, cuatro meses y un dia de arresto 
y 250 pesetas de multa también por atentado; á Jo
sé Arroyo dos meses y un dia dol mismo arresto 
por las lesiones me,ios graves; y 4 Miguel Rodrí
guez, un año, ocho mesas y un dia de prisión por 
el disparo, y por e! hurto cuatro meses del repetido 
arresto mayor.

Las defensas de Antonio Vázquez y Miguel Ro
dríguez pidieron la absolución, la de José Arroyo 
que en caso de no absolverlo se le condene & un 
mes de arresto y la de José Vázquez se conformó 
con la petición fiscal.

Leídas en el acta del juicio estas calificaciones y 
las declaraciones de esencia y sanidad que consta
ban en la causarse procedió & la declarueion de los 
procesados manifestando:

José Vázquez Fernandez que el dia 17 estuvo en 
la Golilla de Cartuja con Josefa Fernandez y 4 las 
cinco ya algo borracho, decidió retirarse, y al pasar 
por una reunión en la que había un guardia muni
cipal, por curiosidad separó 4 mirarles, diciendo 
dicho agente de la autoridad que se fuera k las Vis- 
tilias de los Angeles; que en aquel momento uno de 
los hombres da la reunión le dió un golpe con el 
sable del Guardia derribándole al suelo, y ya en él 
sintió un disparo que le hizo el citado guardia, no 
sabiendo si la herida se la ocasionó el golpe ó el 
disparo del guardia, quien le sustrajo de* bolsillo 
del chaleco cinco monedas de oro de cinco duros que 
llevaba envueltas en un papel colorado y un reloj 
con cadena.

Preguntado por la defensa de uno de les prece
sados porque no manifestó este extremo del robo en 
su primera declaración y si lo hizo presente al juz
gado dos meses después del dia en que tuvo lugar, 
contestó que lo dijo en su primer comparecencia y 
por olvido no lo consignarían.

Antonio Vázquez Puche, conviene con su padre, 
rñadiendo que el sable se lo dió el guardia al hom
bre que pegó á su dicho padre, quien así como el 
guardia, se hallaba borracho. Respecto k U mani
festación del robo dijo que no lo hizo presente antes 
por no acordarse.

José Arroyo Corral, que no es cierto que el guar
dia municipal quitase el reloj y el dinero al Váz
quez, ni vió que este llevase reloj, que el dicente no 
hirió á expresado hombre y que cuando llegó al s i
tio de la ocurrencia ya estaba herido.

El guardi..|municipol Miguel Rodríguez Ruiz, que 
le avisó Maria Heredia que en uda reunión de U 
Golilla se había presentado un hombre embriagado 
provocando á los que allí estaban, que llegó 4 la 
Golilla y vió al Vázquez queriendo cuestionar con 
todos, por lo que h 6' y á su hijo se lo llevó para 
abajo, que antes de llegar á una vereda, sin mediar 
palabras, el Vázquez sacó una pistola para icomo- 
terle y el hijo lo dijo no se comprometiera, y al su*
Í’ ítur á su padeo cayóse al suelo acercándose el que 

iab!a paru quitarle el arma de fuego, en cuyo mo
mento el hijo se dirigió é él con una faca y el Váz
quez con la pistola le golpeó en la cabeza lesionán
dolo, que p*dre ó hijo dióronse á la fuga no siendo 
cierto lo demás que ambos declaran, iuoluso lo del 
robo cuyo delito no cometió.

Terminadas las declaraciones de los procesados 
empezó la prueba testifical declarando:

Amalia Heredi?:
Al preguntarle la presidencia por su edad, con

testó:
—No me acuerdo. (Rists.)
Dijo que avisó al guardia municipal para qu 3 

fuese á ia Golilla donde en un» reunión so hotí i 
presentado el Vázquez borrnoho buscando ctfestit n, 
cuyo agente se lle#ó al citado hombre sin quu sepa 
más, y que no hubo disparo. •

Juan Martin Granados dice que Vázquez se aoer- \ 
có cm estado do embriaguez á una reunión provo- f 
cando & los que en ella estaban y que un guardia ! 
municipal se lo llevó, que vió al dioho hombre con 1 
una pistola en la mane, que no sintió disparo y que ; 
no sabe nada más porque desdo donde él estaba no 
se veía por donde iba el guardia con el Vázquez.

Josefa Fernandez Romero, que hace vida marital 
con el procesado José Vázquez Fernandez, convino 
en ¡o dicho per ésto, añadiendo que el Guardia dió 
el sable al hombre que con él pegó á Vázquez, 
quien no sacó pistola, y lo dijo le habian sustraído 
el reloj y cadena, y que el Guardia no hizo disparo.

José Medina manifiesta habar visto á José Vaz- 
quez en la Golilla tratando de cambiar el relój con 
un hombre, que después lo vió correr perseguido 
por un municipal, y «.cercándose notóse hallaba 
herido, que do oyó disparo, que también sabe que 
Vázquez tenia aquel dia cuatro ó cinco monedas de j 
cinco duros, porquo vió sacarse el rolój de un bol
sillo y las monedas de otro, que Vázquez es hombre 
de mucho dinero y que lo tiene en buen concepto 
como persona honrada.

Preguntóle uno do los abogados:
Si el testigo lo tiene en tan buen concepto, igno- j 

rará .que José Vázquez ha cumplido en Cartagena : 
14 años de prisión por la muerte de un hombre. 

Testigo.—No señor, no lo ignoro.
Abogado.— Entonces no nota V. que ahora no \ 

vá á su casa, y sabe V. que se halla en le. cárcel 
cumpliendo condena por disparo y lesiones. 

Testigo.— No señor, no lo ignoro.
Sa renunció á la declaración de varios testigos, ; 

suspendiéndose el juicio por cinco raiuutos.
Reanudado, continuó el exámen de los siguientes • 

testigos:
Juan Eleuterio López, expuso lo mismo que el 

anterior, excepto en lo de la conducta, respecto 4 
lo que no dijo nada, añadiendo que no se fijó bien 
•n las monedas que tenia José Vázquez.

Maria Fernandez Guerrero, madre de José Vaz- j 
quez, manifiesta vió herido á su hijo, quien le dijo ¡ 
que el guardia municipal le había quitado el relój ( 
y el dinero.

Antonia Serrano Fernandez, bija de la querida de i 
Vázquez, expresó que a- ocurrir el hecho estaba ju- j 
gando con unas rouch-chas y muchachas, y vió á 
José Vázquez parado en una reunión, y que después 
cuestionó con un municipal qua habiu en alia, que 
loados se fueron para abijo con otro hombre qua 
acompañaba al municipal, y al llegar los tres 4 un 
bnrra.iquillo ovó un disparo y vió que el hombre 
dicho pegó con el sable del guardia ol Vázquez ca
yendo ésta al suelo, en cuyo momento dicho agente 
municipal quitóle del bolsillo el relój y unas mone
das que tenia liadas en un papel de estraza.

Juan Diego Cortés vió escandalizar 4 Vázquez 
en estado de embriaguez, y qua un guardia muni
cipal se lo llevó, no oyendo disparo alguno, sin que 
sepa cómo ocurrieron los hechos.

Epifanio Horedia convino con el anterior.
Los testigos citados por la defensa del guardia 

municipal Miguel Rodriguez, fueron:
Cristóbal Heredia Cortés, que vió llegar á Váz

quez escandalizando, y avisado un guardia munici
pal se lo llevó, no sab.endo más; que no oyó dispa
ro ni oyó decir que nadie disparara.

Cristóbal Gallego y Sebastian Campos declara
ron en idénticos términos.

Después de declarar otros testigos de poca ira 
portando, y renunciarse al exámen de los que no 
habian comparecido, el representante fiscal señor 
Sagurra modificó sus conclusiones en cuanto 4 
Antonio Vázquez, José Arroyo y Miguel R dri- 
guez, par» los que pidió la absolución- sostenien
do sus mismas conclusiones respe te á José Váz
quez, 4 quien solicitó se impusieran cuatro años y 
dos meses de prisión correccional y 250 pesetas de 
multa por atentado, y un mes y un dia de arresto 
por ia falta.

Fundó su petición en ser menor de edad Antonio 
Vázquez y no existir respecto á él m is que indi
cios, y en oaso de que cometiera el delito lo hnria 
en defensa de su padre; qua no estaba justificado 
que José Arroyo causara las lesiones do José ¡¡Váz
quez, y que en cuanto al municipal Miguel Rodrí
guez no podía imputársele el delito de disparo, por
que casi todos los testigos no oyeron la detonación; 
y que en cuanto al hurto, 6U justificación había sido 
imposible, & más de ser chocante que el robado lo 
notase dos mesas después de cometido.

Los defensores señores Rus, Ortiz, Gilvez y Ló
pez Soez, en breves y sentidos términos interesaron 
la absolución libre de sus defendidos.

¡. lí-Be declaró el juicio concluso y para sentencia.

Miscelánea.
i S I a c ta  de L eja . Leemos en La Epoca: 

"Ante la comisión de actas, presidida por 
el Sr. Nuñez de Velasco, se ha visto ayer 
tarde en audiencia pública la del distrito de 
Leja, que eligió diputado al señor conde de 
Castillejo.

El Sr. Sánchez Román, candidato derrota
do, empezó á impugnar la elección, expo
niendo sus antecedentes, la composición de 
cinco secciones de que consta aquel distrito, 
designación de interventores y resultado de 
la lucha.

Defendió las protestas formuladas en Al- 
garinejo, cuya nulidad no afectaría á los vo
tos de las demás, y dijo, respecto á la de Lo- 
ja, que el número de electores resultó supe
rior al censo y que las listas electorales apa
recieron en la alcaldía seis dias después de la

legal. Manifestó también que esta votaoion no 
puede ser válida por los abusos que se ha
bían cometido, y oita las disposiciones lega
les que estima aoreditan su opinión.

Y, por último, al ocuparse de la votación 
verificada en Loja dijo que en ella votaron 
personas que no tenian condiciones, y que, 
examinadas todas las aotas parciales, se vé 
que tiene una mayoría considerable y que 
debe ser proclamado diputado.

El Sr. Fernandez Vdlaverde comienza a 
contestarle, haciendo una exposición de to
dos los hechos.

Entrando en el período preparatorio de la 
elección, expuso que se habían nombrado al
caldes dias antes de la elección, y que el se
cretario del Gobierno se constituyó en Al- 
garijo con cuarenta guardias oiviles, mien 
tras otras parejas iban á Loja: todo para ga
rantir la independencia del cuerpo electoral, 
por supuesto.

Hablando del resultado de la elección, 
añadió que en las mesas de Illora y Monte- 
frio no tuvo intervención el Sr. Conde de 
Castillejo, y en ellas no logró voto alguno, lo 
cual es más que sospechoso, y que la mayo 
ría total obtenida por el Sr. Conde era de 39 
votos, según manifestó el Gobernador civil á 
varios diputados y á personas de entero eré 
dito, manifestando más, y es que este resulta
do, contrario á todos los cálculos y esperan - 
zas, le ponía en el deber ineludible de presen
tar su dimisión al Gobierno.

Añadió el Sr. Villaverde que el Sr. Conde 
de Castillejo se presentó con un notario en 
las ofiemes de la Diputación provincial par : 
requerir á los diputados á que manifestasen 
si habian oido al Gobernador que el candida
to conservador había obtenido mayoría da 
39 votos, y que por ello tendría que dimitir; 
declaración que corroboraron los diputados, 
según consta en acta notarial.

Apesar de ello, á los pooos dias circuló por 
la prensa otro resultado que le daba una ma
yoría de cinco votos, merced á la sustitución 
de las actas de Montefrío e Illora.

Declaró que no han llegado al Congreso las 
actas parciales de Loja y Huetor Tajar, y 
que en cambio la de Montefrío llegó á Ma 
drid el 14; pero no se presentó hasta el 15, j 
siendo de notar ciertos indicios de enmien- j 
das que se ven en los pliegos.

Se hizo cargo también el Sr. Villaverde de 
la suspensión del escrutinio en los dias 18 y 
25 de marzo por causas no bien justificadas, 
justificándose en cambio, por declaración del 
alcaldada Illora, que se habían extendido 
dos actas distintas, por lo cual se instruye 
causa criminal.

j^Com batió después el Sr. Villaverde la ar- 
j gumentacion del Sr. Sánchez Román sobre el 
■ escrutinio de Algarinejo, leyendo al afeoto 

una acta que destruía lo afirmado antes en 
otra en que aquel se apoyó. 
t; Y examinó por último, las alteraciones he
chas en el censo eleotoral, probando que las- 
inclusiones pedidas por el señor conde de 
Castillejo no se hicieron, y si las reclamadas 
por los amigos del Sr. Sánchez Román.

Estos datos demuastran la gravedad de la 
eleooion, S8gun los preceptos reglamentarios, 
y el derecho del señor conde Castillejo, que 
triunfó contra todas las arbitrariedades y 
coacciones.,,

De El Liberal:
“Necesitaríamos un espaoio de que no dis

ponemos para dar somera cuenta de los im
portantes detalles de la vista y por esta ra
zón renunciamos á ello; pero bastará decir 
que el candidato vencido probó de manera 
concluyente, no que el acta del conservador 
conde de Castillejo reviste caracteres de nu
lidad, sino que cuenta con más do doscientos 
votos de mayoría y que prooede por tanto su 
proclamación. „

Telegramas á «El le íea ser .»
M ad rid  20, nueve noche.

El ministro de Estado ha mani
festado al Sr. Diaz Moren, que ma
ñana recibirá á  la Comisión de la
bradores. Estos le pedirán el envío 
de caña de azúcar de Java, para 
ensayarla en Motril.—M.

M ad rid  20, diez noche.
En el dictámen sobre el acta de 

Loja se pide que se pase á los Tri
bunales de Justicia el tanto de cul
pa que resulta contra varios funcio
narios y autoridades que aparecen 
responsables de algunos delitos.

Una concurrencia numerosa ha 
visitado la capilla ardiente donde 
está expuesto el cadáver del Duque 
de Frías, al que dá guardia de ho
nor el cuerpo de alabarderos.

Mañana se verificará el entierro.
M ad rid  20, once noche.

Frascuelo se ha agravado.
Ha sobrevenido una gran inflama

ción en la herida, cuyos bordes pre
sentan mal carácter. Además el en
fermo siente dolorosas y terribles 
punzadas.

El médico Sr. Alcaide opina que 
el célebre diestro no corre peli
gro de muerte, por más que su cu
ración será larga.

Le han visitado hoy todos los 
diestros que residen en Madrid, y 
ha recibido muchos telegramas de 
provincias preguntándole por su 
estado.—En Colon, isla de Cuba, ha 
sido capturado el temido secues
trador Galnidez.—M.

M a d r id  2 0 ,  doce noche.
En la reunión celebrada por la 

Comisión de alcoholes en el Senado 
se ha resuelto introducir las si
guientes modificaciones: elevar el 
impuesto, aumentar el recargo de 
los ayuntamientos y suavizar la es
cala de patentes.—M.

B arce lo n a  20, diez noche.
La Reina ha inaugurado hoy la 

Exposición. El acto ha sido solemne 
asistiendo un gentío inmenso.

El entusiasmo que reina en esta 
capital es indescriptible.

Hoy han chocado dos trenes en
tre las estaciones de San Pol y Ca- 
iella, resultando las máquinas com
pletamente destrozadas, dos viaje
ros muertos, 16 heridos y muchos 
contusos.

Atoles.

Cartas á «El M eas-ir.»
B as& o M a d r id .

19 áa mayo de 1888.
La animación política se ha despertado hoy 

un tanto. A ello ha contribuido en gran parte 
la mocion que los ministeriales acordaron 
ayer tarde á última hora dirigir á la Reina, 
felicitándola en nombre de las Cámaras, por 
el éxito de su viaje a Barcelona.

En el Senado la proposición no sufrió el 
menor accidente, pero no así en el Congreso, 
donde después dai debate de los presupues
tos de Cuba, se promovió un animado inci
dente, por haber querido salvar el Sr. Pedre
gal el voto de la minoría ooalicionista. El di
putado republioano, conseouente oon los prin
cipios que defiende, manifestó que no podía 
asociarse á la mocion propuesta por el señor 
Hartos, no porque no la juzgara digna de la 
persona á quien iba dirigida, sino porque no 
la creia necesaria. En oarabio la oonsi.deraba 
muy oonveniente como muestra de reconoci
miento á las naciones extranjeras que habian 
mandado sus escuadras á Barcelona. Por úl
timo, pedia que si se trataba de dirigir el ci
tado mensaje, se pusiese á votaoion nominal 
el acuerdo,

Planteado el debate en estos términos, hu - 
bieron de intervenir en el mismo todas las 

; minorías ai asociarse á la manifestación dt 
i homenaje, excepto los posibilistas, que aui 

reconociendo que la recepción hecha á la rei
na ha sido de las más entusiastas, declara qu<
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alegado el caso de votación, votarian en oon* 
tra. Pero no hubo necesidad de tal cosa, 
puesto que al fio y al cabo se acordó la mo
ción en votación ordinaria.

Después de este hecho que fue el tema de 
todas las conversaciones de anoche y que afia 
hoy día sigue dando juago, se hallan los ru 
mores circulados referentes al proyecto de lo 
territorial.—Respecto á este asunto, que oomo 
ya llevo dicho en anteriores se pondrá á dis
cusión en la semana entrante, se sabe de una 
manera cierta que será rudamente combatido 
por el Sr. Gamazo que ya ha pedido un turno 
en contra, conducta que han seguido (.tros 
ministeriales caracterizados oomo son los se
ñores Cuartero, Fernandez Soria y otros 
cuantos ministeriales esperan qne la llegada 
del Sr. Sagasta á Madrid logre aplaoar los 
vientos que corren contra el Sr. Puigcerver. 
—Pero como hoy se han recibido nuevos des
pachos de Barcelona manifestando que el 
presidente del Consejo h> remido en su in 
disposición, hay quien desconfía que el señor 
Sagasta pueda llegar á esta oorte para la fo
cha indicada. La sesión de esta tarde del Con- 
greso también ha sido bastante movida, con
firmándose el programa que se había anuncia
do de la mismo.

A primera hora el Sr. Celleruelo hizo su 
pregunta referente á la vista de causa verifi
cada últimamente en Málaga respecto al pro-

oeso seguido por asesinato de un niño, de ou • 
yo hecho ya tienen conocimiento los lectores. 
Contestó el Sr. Alonso Martínez diciendo él 
no podía intervenir en nada y que ya el fis 
cal del Supremo h bía redamado el proceso. 
Después ha seguido la cuestión de la diputa 
cion de Guipúzcoa defendida por el barón de 
Sangarren. El diputado tradioionalista ha es
tado bastante fuerte y muy duro en sus ata
ques con la aotual monarquía.—Han interve
nido los diputados liberales.de la provincia y 
terminado este asunto han seguido los pre
supuestos de Cuba.

Respeoto á otros asuntos pelamen! arios 
existen pocas novedades. Los republicanos 
han ^cordado combatir los presupuestos y el 
proyeoto de lo territorial. Sobre los primeros 
harán uso de la palabra los Srea. Pedregal y 
Azoárate, y sobre el segundo el Sr. Beoerro 
de Bengoa sobre la totalidad, y los S;es. Mu
ro, Pedregal y Prieto y Caules, sobre el arti 
culado. Ayer tarde se vió el acta de Loja que 
defendió el Sr. Villaverde, con un buen dís 
curso contra la impugnación del Sr. Sánchez 
Román. La comisión, es seguro proclamará 
candidato electo al señor Conde de Casti
llejos.

Dícose que tan pronto como regrese ó Ma • 
di id el Sr. Sagasta, saldrá para Valencia el 
Sr. Alonso Martínez,—Ha ingresado en el 
partido conservador el ex-diputado republi

cano Sr. Vfíledor, y también se asegura que 
ol Sr. Gómez Segura seguirá muy pronto su 
oonduota. La infanta Isabel, tan pronto oomo 
pase por Madrid el rey de Sueoia, saldrá pa
ra Sal-manca oon objeto de visitar algunos 
monumentos célebres.—La noticia más im
portante del extranjero es la de haber termi
nado satisfactoriamente el oonflioto pendien
te entre los Estados Unidos y Marruecos.-F.

Garlera «ida!.
S o leá  de Üffí5.cl:cid.—Cnlir^r.ion d«l din 19 do rnnvo.

F ondor p ú b l i c o #

Deuda perpt. al 4 Ü[Ü ínt.
Idom id. poqueños..........
Idom id. fin corriente... 
Idem id. fin próxim o.... 
Idem id. 4 O.jO exterior..
Idem id. pequeños..........
Deuda nmortizoblo 4 0[0.
Idom id. pequeños..........
Billetes de Cuba (1886) .
Obijg. municipales........
Obiig. del Banco hipot.. 
Cédulas hipot. al 6 0[0..
Idom id. al 5 0 |0 ., ........
Acciones Banco España.
Comp.R de Tabacos........

CAMBIOS.
Lóndcs á 90 dias focha..
París á 8 dias vista........
Berlín 'i 8 di«3 v ista .. . .

ÚLTIMO
PRECIO.

MOVIM 
—mu*»-

Baja.

68 ce »
68 15 »
68 10 
68 20
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70 85 15
70 85 15
85 05 >
85 15 05

100 40 05
00 00 t
00 00 »

103 00 »
00 50 »

418 00 »
104 00 »

25 60 »
1 65 *
0 00 >

05

10

50

50

»
»

CHARADA.
Prima y segunda es palabra 

que califica ua color; 
tercera es letra sencilla 
do fácil enunciación, 
y del TOnO. te diré 
que es de Europa unn nación.

Solución & la anterior.—-Beca.

C o l' o¿,
Dia 21 —Santa María de Socors virgen.—Jubileo 

de las 40 horas eú In iglesia de S»n Gregorio; 6 las 
nueve misa cantada, & las seis rosario, ejercicios, 
s> ve y letanía.—En lu Catedral, & las ocho, se roza 
el rosario; á los ocho y media misa mayor y en la 
Real Capilla y San Justo. -En la iglosia do 8*n Jo- 
fé  & las seis, procesión con S. D. M. poya los en- 
fe naos impedido . — En San Andrés, 4 las once 
función al Santísimo Cristo de la Salud, será orador 
D. Maxim ano Rincón.—E i Capuchinas 4 las cin
co y medio sigue la devoción de las Flores de 
María.— La misms devoción se hace e n Nuestra 
Señora Se los Angeles, las Comendadoras, Smt* 
Inéi, Santi Paula, Colegio de Calderonas, Sunta 
Ana, ol Salvador, ol S igru.rio, las Angustias, San 
Matías, San Rdef>080, San Justo, la Magdalena, 
Santo Escolástica, los Hospital icos. San Juan de 
Dios, San Juan do los Reyes, el Hospicio y Saqcti 
Spíritu.—La novena de San Nicolás se hará en su 
iglesin, á les cinco, y predica D. Jo*é Martínez Ro- 
io .—Visita de la córte de M a ñ a — Nuestra Señora 
de 1» Bueno Dicha iglesin do S >n Pedro._________

Esquelas de entierro j  funeral. ^ n'tVd,
este periódico se hacen A todas los horas del dia 
y do la noche A precios muy arreglados.

Iu p . de El D efensob de G raanad.

Eu el acreditado

Enfermedades secretas.

establecimiento do 
Antonio Vivar, si

tuado cala placetu del Agua, núm. 5, se 
venden loe legítimos vinos de la Mancho., 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, coma el público de Granad» 
lo conoce, á cuantos sé venden en Asía 
capital con el nombre do Valdepeñas. 
Agradecido de Ib constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, ae los ofrece desde 8 pesetas on 
adelante, pudiéndose prosentar certifica
do del Gabinete químico municipal, que 
•  bajo se < xprese;

«Don Cándido Pona Martin, farma
céutico Director del Gabinete químico 
municipal, certifica haber practicado oná 
lisia cualitativos de L-s muestras de vino 
remitidas A éste Laboratorio por D. Án- 
tonioVivar, dueño del establecimiento de 
bebidas situado eu la placeta del Agu*, 
núra. 5, resultando ser bueno cl&so, pues 
no contienen mezcles ni adulteraciones 
ce ningún género, y si solo las suutancius 
naturales do lodo buen vino. Y para'que 
conste se expide el presente certificado 
que firmo eD Granada á 7 de febr. ro de 
1888.—El Director del Laboratorio Quí
mico Municip.4, Cándido Peña.»

Curación 
pronta y

radical de las enfermedades de la ve
jiga y uretra y de todo flujo mucoso, sea 
ó no virulente, Blenorrágias, Gonorrea 
(purgaciones) por rebeldes 4 todo tra
tamiento, leucorrea (flujo blanco en la 
mijer), poluciones-espermatorréa (ca
tarros da la vejiga), orina mucosa y de
más i fecciones de las vías urinarias, con 
las verdaderas Cápsulas balsám icas 
del doctor Lapresa. — IMPOTENCIA 
debilidad de los órganos genitales; su 
curación con las P íldoras reg en era 
d o ra s.— Inyección baslámica de Pauli • 
cinia; la que más pronto hace desapa
recer todos los flujos ae la uretra recien
tes y crónicos, blenorragias (purgacio
nes).—SIFILIS, depurativo- reconstitu
yente. Cura radicalmente la sífilis en 
todas sus manifestaciones: úlceras de la 
lengua, boca y garganta, ronquera, 
granos, afecciones de la piel, etc.—Al
morranas, segnra curación con la po
mada del doctor Cufien.—Botica calle 
dePuentezueías, 9, Granada.
N a rAlMtfAíi muebles sin antes ver 11U tüüipidU ios del antiguo y acre
ditado esuDlecimionto de Antonio Ruiz, 
situado en lu calle do la Colcha, número 
15, donde el público encontrará un com 
pleto y extraordinario surtido de todt-s 
clases, Aprecios muy arreglados. Tam 
bien se venden maderas linas para calar.

Prnnarfonfa de utm testamentaría, se 
i  lUbuuOlllu vende un magnífico piano 
vertical de la acreditada fabrico francesa 
Guissel-vt. —Callo de Párraga, núm. 2, 
darán ra zó n .____________ _

É M Ü L S Í O i
S C Ó T T

de A ce ite  Puro de

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofosfitos de Cal y  de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la lecha.

Posé?, todas las virtudes del Aceite Crudc 
de Hígado de Bacalao, más las de lo? 
Hipofosfitos.
Cura la T isis.
C ura la A nem ia .
C ura la D eb ilidad  G eneral.
C ura la Escrófula.
Cura él R eum atism o.
Cura la T os y  Resfriados.
Cura el R aq u itism o en  lo s  N iñ os.

Ls recetada por los médicos, es de cior 
y cabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan Ies estómagos más delicados.
De venta en todas las Boticas y Dro» 

Suenas. SCOTT & BOWNE, Óuimk 
JOs.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada, D. Santos 
*erez, Arco de las Cucharas.

EL NON PLUS ULTRA
DE

CERVEZAS IMPORTADAS
no solamente en brillantez y escelente pa 
ladar, sino también en pureza de sus ca
lidades, ofrece:

Cerveza Imperial del León color oro.
» Doble Bock muy rica de color moreno.
> Preciosa muy nutritiva de color negrp.

L A  CER V ECER IA  DEL LEON
P la z a  de tTnoibay, 9 .—M álaga .

Se suplica fijarse bien en la etiqueta ó tapones con marca; ade
más está fundida aquella en los cascos, y los que carezcan de estos 
requisitos 89 considerarán como imitaciones de esta acreditada y sana 
bebida.

CARMELITAS B
PARIS,

O Y E R
único successor 

de los Carmelitas
contra la A p o p lejía , el C o lera , M a reo ,

F l a t o s , D e sm a y o s  , In d ig e s t io n e s  y vease 
el prospecto en que cada frasco debe estar envuelto. P ü R X S , liL, 2?. d@ UAbblltyS

Exíjase la etiqueta blanca y negra que deben lievar pegada los frascos de todos tamaños. ^ — \  s-%
C u id a d o  c o n  la s  F a ls i f íc a c io n e s .  j

E x íja se  la  E irm a  c3Le : "
S E  V E N D E  I N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  B O T I C A S

A u to r i z a c i ó n  d e l  E s ta d o  y  d e  l a  A c a d e m ia

Snint- IPíin Va Pr,mera de todaslas aguas
“ f U Í ^ ; ; s í L nS aconocWM'aiwrl?lTa’

Précieuse.
DfíSiréfí A(°cci°ncs del hígado, de los uoon oo. ríñones. Piedra, Diabetes, Cólicos.

Im, Sociedad general es propiHetaria del estable- 
c, l ' i lí nJ ?  y Poste ja s  fuentes mas antiguasque han fundado la estación dando a conocer 
universaimenle el nombre de Vals.

Ella invita los consumadores a desconfiarse de 
A  ? recios f u t í a o s  que tráten de 

sJjj¡l Íyir, s£ , a las 9-Mfi el Cuerpo médico ha concedido en todas partes su alta aprobación.
Lis recomienda su gasto agradable; nna botella por día.
En Granada, D. José Molinero, -.otile de 

Mcsojnes, 102;__________ __

La Magdalena.
Fabrica de tejidos de pite, esparto y 

junco destinados al alfombrado.
T e m p o r a d a  d e  v e r a n o .

Junco, vara, desde 2 reales —Persia
na chinees, desde 8 reales.—Trasparen* 
tes alemanes da modera, desde 10 reales.
Y anta de un» C0j» de hierro, par» fon- 
Tunta dos y libros, incombustible y de 
gran tamaño, con rastrillo y abecedario 
para abrirle, teniendo dentro dos depar
tamentos separados con su llave. —Para 
verla y tratar', calle del Molino de la 
Corteza (espaldas del Ayuntamiento) nú 
mero 6.

FERROCARRILES.—OBRA NUEVA.
I»PEGAOS ADIiMSIRATíVA «EÜCUflt DEL G0B1EU\0

Para exámenes de permanencia ó ingreso en el cuerpo; 
y como obra de consulta para toda clase de emple dos en ferrocarriles, 

Edquié/ase el GUIA CONSULTOR 
de los Agentes y Funcionarios de todas clases, etc.

En vc-i.t'.' en todas las librorí. s de M .drid f.l precio “ 'traca pesetas; on provin
cias, coloree, dirigió-.d; se al editor D. Cándido Luque, Buen Sucoso. 23, Madrid.

Q U E Y t N N E

un magnífico CARMEN, 
con toda clase da flores y 

árboles frutales, sitio céntrico, vistas 4 
la AJhambra, casa de nueva planta, con 
diez y seis habitaciones, estanque y sie
te tint-jas de rgua de Alfa car.—1También 
se enajena un pispo vertical aleman gran 
forma, cuerdas cruzada.*, de la fábrica de 
Carl-Hardt-Stuttgart. -Recogidas, 17.

E Z , U N I C O
APROBADO por laACADEMíA de MEDICINAde PARIS.

E s  e l  h ie r r o  e n  s u  e s ta d o  p u r o  y , d e s d e  50 a ñ o s  r e c o n o c id o  p o r 
lo s  M ódicos d e l  m u n d o  e n te r o ,  e l  m a s  p o d e ro s o  d e  lo s  f e r r u g in o s o s  p a ra  

c u r a r :  ANEMIA, POBREZA d é la  SANGRE, PÉRDIDAS BLANCAS, DOLORES de ESTOMABO.ste.
D E S C O N F I E S E

d e  la s  IM IT A C IO N E S  y  f a l s i f i c a c i o n e s  im p u r a s ,  in a c t iv a s ,  d e s le a le s ,  
v e n d id a s  b a ra to .  — E x i g i r ,  a d e m a s  d e  la  f i r m a  d e  Q V E V E x m E ,  e l  s e llo  d e  la  
“  U n io n  d e a  F a b r i c a n t e ”. - V é n d e s e :  i* e n  P o lv o ;  2* e n  G r a je a s .

D epósito  G enera l del V e rd ad ero  HIERRO de QUEVENNE
(Trásferido desde el 2 de Febrero 1888) : 8 , R ué du C onSG rvato ire, PA R IS

Ataiperia Yaienciaaa
PRÍNCIPE, 12

GRANADA
Sucusrol de la Fábrica de Valencia de 

Roraeú Garay.
Venta ál por mayor y menor. 

Tenemos el honor de ofrecer 4 nuestra 
clientela y al público en geneial Es ulti
mes novedades en nuestros artículos de 
Abanicos, Sombrillas, Antucas Par?. - 
guas y Parasoles.
_____ P r e c io s  de fa b r ica . _

Arrendamiento
din, conocidos con el nombre de la cerca 
del Carnero. Además otras tierras en el 
pago de! Aruvenal.— Carrera de Gcnil, 
34, darán razón.

Gran ocasión. pE0°r
la mitad de su valor un piano vertical en 
muy buen uso, y una ceja de hierra para 
guardar fondos.__________________

Cn «andan un ^os caballos y¡yj YÜUUGll dos carretelas, todo en 
muy buen uso. —C sa de la viuda de Ro
bledo, Puerta Real, darán razón.

DORADOR.
Para una fábrica de

Málaga se necesitan 
operarios que sepan 
dorar á fuego, sobre 
rasos y pieles, en má
quina y á mano.—En 
esta redacción, infor
marán.
DnpQafapo En el piso segundo del
IjUf oGlultl* café Suizo se hacen corsés 
á la medida y a precios arreglados por la 
acreditada Srtu. Ganara L. de Guevara, 
procedente de París y muy conocida en 
esta capital.

ülfnAllA{iíl ^*ce tod» clase de nlM.U!luUa. muebles en buen uso.—
Calle de Molinos, núm. 86.

AGUI DE AZAHAR.
COMPAÑIA FABRIL TENA, 

SEVILLA.

R econocida cono la mejor 

por su exquisita fragancia 
y virtudes medicinales

paro combatir toáoslos padecimientos 
nerviosos y del corazón.

E x í j a s e
siempre el nombre y la firma TENA 
en las etiquetas y m..rca registrada

GIRALDA.
Vé.uñse por mayor on la droguería 

do los S:‘es. N. Porrua ó hijos, y por 
menor en est» mismo dre^fceria, calle 
de la Cc.mp ñia, 5, Santander.

En Granad’, en la Urroacia de don 
José Molinero, Mesones, 102.

fA la n a rin n  La dcs'-’a UD '¡cenciedo,, tiOieidtlUfl. casado sin hijos, buena 
■ edad, un cargo de administrador ó c^pa- 

taz, dentro ó fuera de la capital; también 
j casa de caballero ó señora solos, ó ihr-4 
! trimonio; id<=m casa de un clérigo; tienen* 

quien los garantice.—I formes y demás, 
portería de Santa Rita y en esta Redao 
cion.
—apa—apan aesa—Bg— Bewawg—a i  ——mí m

k»ce d0 varios muebles, 
AiS&IUfiOUa un estrado, una mesa escri- 
critorio, una masa tocador y otros, on 
muy buen uso y á precios arreglados.— 
Laurel del Boquerón, 20, p rin cip ah_
Y anta de UDa mesB d® billar con todos 
Tullía sus eesesorios.—En la sastrería 
de Moreno, darán razón, S»d Sebastian,- 
número 20.

k Rañara Coche alterno de esta 
DdliOld. ciudod 4 Alhamaysus 

baños. Desde el 8. del corriente princi
piarán les carruajes de esta empresa & 
hacer sus excursiones, saliendo de Gra
nada á las seis de la mañana, y llegando 
á ésta y Alhama á las dooe del dia. —La 
Administración,jAfhóndiga, 47.
ÁllHABAfifl Se hace de toda oíase de 
niUlUHOUa muebles nuevos, en buen 
uso; cómodas, lavabos y varios estrados, 
—Torillo da San Matias, núm. 1 ._____
¿m a fifi rria  pera casa de los padres. 
Iftllla UG lilla  —Concepción Rojas.— 
Tris-na, 19.
- J-'- f n.  r T ; rry ^ -i-r r r.■ -a

PiflliA *Jjr m<̂ *co Precio se vende 1 lauu . un0 en excelentes condiciones. 
—Darán razón, calle de Palacios, nú
mero 4.
álm nnaíia Sa hace de teda clase do 
Himuueua . muebles. — Elvira, 83.__

TddBpeiu S M t ó a i R
cimiento de íeü p e  Nieva, «alie de Re
cogidas, núra. 1, se acaban de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, naturales, sin color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los hacen tan aceptables 
para el consumo de las familias.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del liquido. 
También se sirven los pedidos directa
mente desde Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio á domicilio. 
Precios; Desde 8 pesetas arroba en ade
lanto.

Lu
Personal qae comeen las

PILDORASd'DEHAUT'
, OE PARIS
no titubean en purgarse, cuando io 

/  necesitan. No temen el asco ni el can-1 
' sancio, porque, contra lo que sucede con 1 
los demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se tomaron buenos alimentos ‘ 
y  bebidas fortificantes, cual el vino, el café, 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, la i 
hora y  la comida que mas le convienen, t  
según sus ocupaciones. Como el causan r 

V cío que la purga ocasiona queda com-¿ 
^pletamente anulado por el efecto de laá 

buena alimentación empleada,uno. 
se decide fácilmente á volver, 

á empezar cuantas veces  ̂
sea necesario.

I
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L O P E Z  H E R M A N O S
PUERTA REAL.

En este acreditado establecimiento, tan favorecido por el público de Granada 
encontrarán los consumidores un excelente surtido de dulces secos, frutas, almí
bares, repostería de almendra y de yema, bizcochos, mantecados, roscos, turro
nes, mazapanes, tortas, jaleas, dulces de género francés, elegantes cajas para 
regalo, caramelos de los Alpes, pescados en conserva, conservas de carne, salsas 
inglesas, sopas, quesos, embutidos, encurtidos, conservas de la Rioja y france
sas, frutas de América, frutas secas, aguardientes, licores franceses, vinos de 
Champagne, de Burdeos, del país, cerveza, cafés, tés, chocolates, azúcares, velas, 
galletas catalanas é inglesas.

Lo nejor, lo i é  selecto en esta clase Je arícalos lo hilará el polco eo este antiguo Establecimiento,
PUERTA 'REAL.

GRAN BAZAR
IDE

i U U U U

ZACATIN, 9.
MUEBLES I  TAPICERIA

DE

Gran establecimiento, el pri
mero para vender barato.

Relojes de oro de ley, para 
señora y caballero, desde 180 rea
les en adelante.

Z A C A T I N .  9 ,

RUIZ Y SAENZ,
31, Mendez Nuñez, 31.

En este acreditado establecimiento, existen toda clase de muebles confec
cionados con arreglo á los últimos modelos que nos presentan las ilustraciones 
francesa y americana; y podemos ofrecer al público que nos honra, encontrarán 
cuantos artículos puedan desear, á precios sin competencia.

Las condiciones especiales en que esta Casa hace sus adquisiciones y admi
nistra sus negocios, (única en Granada) son la mejor garantía para nuestros fa
vorecedores.

Especialidad en estrados, los más modernos, tapizados por el reputado maes
tro Sr. López Ruiz, en media y tapicería entera; presentando infinidad de mo
delos para gabinete, comedor y sala de recibo; grandes existencias traidas di
rectamente de las mejores fábricas, en toda clase de géneros, como son: yutes; 
brocateles y rasos de lana; brocateles rasos y damascos, en seda, en todos sus 
colores; grandes surtidos en lunas plateadas, en todos tamaños, para espejos, 
tapizándolos marcos del género délos estrados; galerías, portiersy perchas, 
última novedad; infinidad de cómodas y comodines; lavabos-cómodas y senci
llos; entredoses; reposteros; antecámaras; centros desala; mesas de noche, de 
comedor y sala, diferentes clases; cunas torneadas, colgadas, de Victoria, fácil 
embale; saferos, gran tamaño; mesas y sillones de despacho; tiradores y boca
llaves, niquelados, modernos.

Un completo y extenso surtido en rejilla y madera perforada, las últimas 
novedades, y toda forma y clases de sillas con asientos de paja,

PUNTUALIDAD. EXACTITUD. ECONOMÍA.
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EL ‘ DBFKNSOR DE (GRANADA.

(EN LIQUIDACION-)

*7 ' A .3ST  ©

Esta casa acaba de recibir para las próximas fiestas, un grandioso surtido en objetos de bronces artís
ticos y decorativos, propios para regalos de corporaciones y sociedades.

Además hay infinidad de artículos en porcelanas y majólica, cerámica, cristalería y lampistería rica, ob
jetos nuevos y caprichosos á precios extraordinariamente reducidos.

Gran colección de ABANICOS DE GASA v JAPO- i CRISTALERÍA RICA EXTRAFINA para mesa, á 5v  *■
NESESde las principales fábricas de París y del Sangay. ¡ y 7 rs. copa. También tenemos en este ramo, todas
. ír>r i A r ?<!a nl?\TrrTvrríL ^ ^ ^ ^  ’Á  ̂ ¡ las piezas necesarias para formar juegos completos.PEROS DESDE 30 CENTIMOS, hasta lo más rico y ptvac i * , n  x>nonp;nvn[,n J JABONES FUÑOS de tocador, DESDE 7 Rs. caja

hasta 20.
AGUA DE LUBIN, á 12 y 30 rs. bote.
POLVOS LEJÍTIMOS DE OPOPONAX, á 6 rs. caja, 
EXTRACTOS DE ATCKI SON, á 10 rs. bote. 
JABONES DE ATCKI SON á 7 rs. paquete. 
VELUTINA TRIANGULAR, á 9 rs. caja.

caprichoso.
ALBUMS DE PIEL Y RELUCHE, DESDE 4 PESE

TAS, hasta lo más caro.
CABÁS PARA VIAJE con y sin estuche, DESDE 

10 pesetas en adelante.
TAZAS FINAS DE PORCELANA Á 11 PESETAS 

docena.
JABON DE GLICERINA EXTRA á 2 y 1 peseta barra.

Además tiene esta casa en perfumería, todo cuanto el público más delicado pueda exigir, á precios de incon
cebible baratura.

A

,4  n . .  {

FARM ACIA \ D E R ÍA
, / r  r ;  t DEL LICENCIADO

•  *

Este antiguo establecimiento, sito desde hace muchos
años en la calle del Arco de las Cucharas, se ha trasla
dado á la nueva casa de su propiedad

CALLE DE MESONES, DEL 21 al 25,
(ESQUINA Á LA DEL MARQUÉS DE GERONA)

donde su numerosa clientela, encontrará los productos á cuyo 
comercio se dedica, en las mismas condiciones de bondad y 
economía que tan acreditado tienen dicho establecimiento.
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